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REPUBLICA DEL ECUADOR, — o A - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¿, 
Sr 

RESOLUCION No. IG-RL-82 15368 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
períntendente de Compañías según Resolución No, 6053 del 22 
de Diciembre de 1, 976 y por la Señora Superintendente de - 
agas en su Resolución do. ADM-832195 del 31 de Agosto de 

CONSIDERA y DO 

QUE el 6'de Septiembre de l. 98% se ha otorgado ante 
el Notário 72 del Cantón Guayaquil Dr. Jorge Maldonado Renne 
lla, /la escritura pública de constitución” de la compañía dé 
responsabilidad limitada denominada "SU FARMACIA (SUFARM) C, 

QUE el Sr. Abg. José Joaquín Franco Porras debidamente 
autorizado como aparece de dicha escritura, ha presentado 
con su patrocinio, cuatro copias notariales de la misma, 80- 
licitando la aprobación de tal acto; 

QUÉ según consta del certificado presentado, la Cámara 
de Industrias de Cuayaquil ha concedído la afiliatión No. 
3952 el 24 de Septiambre de 1.982: 

QUE consta de la misma escrítura, que se ha dado aum- 
plimiento a los requísitos legales y así lo confirma el De- 
partamento Legal de esta Institución en su Informe No. SC- 
DL-LTDA-82-538 del 24 de Septiembre de 1.983. 

F SUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Y APROBAR la constitución de la compa- 
UT. fila de responsabilidad limitada denominada "SI FARMACIA (SU- 

io FARM) C. LTDA.”, constante en la escritura pública del 6 de 
y Septiembre de 1.982, autorízada por el Notario 72 del Can- 

es la ciu d de Guaya qutl, con un capital de DOSCIENTOS  - 
DIEZ MIL SUCRES dividido en veintiun participaciones so- 
ciales de diez míl sucres cada una, 

ARTICULO SEGUNDO, Y DISPONER que se publique por una so0- 
la vez, sn uno de los periódicos dé mayor circulación en Gua 
Jaqutl, el extracto de la escritura pública del 6 de e Septien 

Y 

Ñ tón Guayaquil Dr, Jorg e Maldonado Remnella, cuyo domícilio 

re de 1,982, que será elaborado por Poste Despacho con 
azón de esta aprobación, 

hores.
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CIA: "SU FARMACIA (SUFARM) C, LTDA,” 

ARTICULO TERCERO. -» «DISPONER que el Notario 7/2 de este 
Cantón, al margen de la matriz de la escrítura pública del 
6 de Septiembre de 1,92, tome nota de haber sídc aprobada 
esta constitución mediante esta Fesolución y siente razón de 
su eunplimiento, 7 

/ 
ARTICULO CUARTO, / DISPONER que el Registrador Mercantil 

del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura 
pública y esta Pegolueión en el Registro a su cargo, Libro 
de Industriales, V de acuerdo con el Art. 139 de la Ley de 
Compañías y el Art, 32 del D,S, No. 733 del 22 de Agosto de 
1.975; y, b) Cumpla con las demás prescripciones contenidas 
. la Ley de Registro y eu el Art, 332 del Código de Comer- 
cio. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Suayaquil, a 

29 SET 

ACC: 
Dr. César Coronel Jones 

INTENDENTE DE COMPARTAS ENCARGADO 
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Queda inscrita la Presente Resolución de fojas 14.794 a 14.798, número 

1.032 del Registro Mercantil,Libro de Industriales y anotada bajo el - 

número 18,958 del Repertorio.- Guayaquíl, sieje de Ortubre A nov, 

    

   

  

     AR ANDRADE 

Guayaquil, 

_—_——


